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coNVENIo MARco DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL SEGURO

SoG¡AL DE SALUD - ESSALuD Y LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA MARíA

DE AREQUIPA

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional,

que celebran de una parte el SEGURO SOCIAL DE SALUD, en adelante ESSALUD, con

RUC N" 20131257750, con domicilio para todos los efectos legales en Jirón Domingo

Cueto N' 120, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, debidamente

representado por el Gerente General, Dr. Alfredo Roberto Barredo Moyano, identificado

D.N.l. N" 07201953, autorizado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N'472-
E-ESSALUD-2017; y, de otra parte la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA MARíA,

en adelante LA UCSM, con RUC 20141637941, con domicilio legal en Calle Samuel

Velarde N" 320 - Umacollo, provincia y departamento de Arequipa, representada por su

Rector el Dr. ManuelAlberto Briceño Ortega, identificado con DNI N" 30403200, nombrado

mediante Resolución No 213-AU-2015, debidamente facultado, en los términos y

condiciones:

: DE LAS PARTES

ALUD, es una Entidad Administradora de Fondos lntangibles de la Seguridad Social,
con personería jurídica de derecho público interno, adscrito al sector Trabajo y Promoción
del Empleo, creada mediante Ley No 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud
(ESSALUD), cuya finalidad es dar cobertura a los asegurados y derechohabientes, a través
del otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación,
prestaciones económicas y prestaciones sociales que corresponden al Régimen
Contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros seguros de riesgos humanos.

LA UCSM, es una persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro, creada por D.S.

N" 24 del 6 de diciembre de'1961, con autonomía académica, económica, normativa, de
gestión y administrativa, dedicada al estudio, investigación, educación, difuslón del saber,
cultura, extensión y proyección social. Tiene por objeto impartir educación superior, formar
profesionales de la más alta calidad, en las especialidades que corresponde a cada una de
las carreras profesionales así como impartir enseñanza a nivel de segunda especialidad
profesional y de post grado con estudios conducentes a obtener el Grado Académico de
Maestro y Doctor; así como la proyección a la comunidad, participando en acciones de
extensión y proyección universitaria promoviendo así el desarrollo del país, brindando
servicios de bien social a la comunidad local y regional.

CLÁUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

El presente Convenio Marco se encuentra amparado en las disposiciones legales
siguientes:

1. Constitución Política del Perú
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Ley N' 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD) y su

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 002-99-TR y modificatorias.

Ley N' 26918, Ley de Creación del Sistema Nacional para la población en riesgo -SPR.
Ley N'30220, Ley Universitaria

Decreto Supremo N' 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley

N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Estatuto de la Universidad Católica de Santa María.

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO

presente Convenio Marco tiene por objeto establecer y desarrollar mecanismos e

instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución de diversos proyectos y

programas, destinados a promover el desarrollo integral de la población asegurada de la
Región Arequipa, así como el desarrollo de programas de gestión y control institucional.

CLÁUSULA GUARTA: DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS

partes acuerdan que en la ejecución de las actividades que se decidan desarrollar, en
marco del presente Convenio Marco, podrán celebrarse Convenios Específicos

su finalidad, objeto y compromisos de cada parte, así como los plazos,
procedimientos y lineamientos generales para su ejecución.

compromisos de las partes que irroguen gastos estarán sujetos a la disponibilidad
upuestal, otorgada por los respectivos órganos competentes y se ejecutarán de

con la normativa que regule la materia.

CLÁU§UIA §UINIA: DE LA VIGENCIA

La vigencia del presente Convenio Marco será indeterminada, y regirá a partir de la fecha
de suscripción del mismo.

CLÁUSULA SEXTA: DEL USO DE LOGOS

Las partes acuerdan que el uso de sus nombres, así como el uso de los símbolos que las
representan, con fines de publicidad, estará limitado a lo estrictamente referido a los

jetivos de este Convenio Marco, de modo tal que, las comunicaciones y publicaciones
realicen en forma conjunta llevarán impreso el logotipo de ambas entidades con la

finalidad de afianzar lazos de cooperación y comunicación.

CLAUSULA SÉPTIMA: DE LA LIBRE ADHESION Y SEPARACION
/

¡ / De conformidad con lo dispuesto en el numeral 86.3 del artículo 86 del Texto Único

L,l Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, las partes

)( declaran expresamente que el presente Convenio es de libre adhesión y separación para
'/ ambas.

ffi

2.

3.

4.

5.

/'z\$RAL D§

oo v'B:



ffit I Unwersidad Catéllca

ü¡l/ ldeS¡ntaMaria
Y:

El Convenio podrá declararse concluido, prev¡a notificación mediante comun¡cación escrita,
y remit¡da a la otra parte con una antic¡pación no menor de quince (15) días calendar¡o.

GLÁUSULA OCTAVA: DE LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Toda divergencia relacionada con la interpretación, ejecución o validez del presente

Convenio Marco, será resuelta mediante un trato directo siguiendo las reglas de la buena
fe y común intención de las partes, dejando constancia del acuerdo a través de la
suscripción del acta correspondiente, la que pasará a formar parte integrante del presente
Convenio Marco.

CLÁUSULA NOVENA: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar, ampliar y/o interpretar el presente Convenio
Marco mediante la suscripción de las adendas correspondientes, las que formarán parte
integrante del Convenio Marco.

En fe de lo cual los representantes legalmente autorizados firman el presente Convenio
Mar<:o en dos (02) ejemplares de igual valor y tenor, en señal de conformidad, en la Ciudad
e Lima, a |os...I.6... días del mes de agosto de 2018.

Gerente General
ESSALUD
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Doctor
ALFREDO BARREDO MOYANO
Gerente General
Presente

ASUNTO : REMISION DE CONVENIO MARCO DE COOPERNCIÓT'I INTERINSTITUCIONAL

Referencia : Garta No 2988 -GCAJ-ESSALUD-2018

Tengo a bien dirigirme a usted en relación al asunto de la referencia, a fin de hacerle llegar, para su
suscripción el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre nuestra entidad y la Universidad
Católica de Santa María de Arequipa.

Cabe señalar que dicho documento cuenta el pronunciamiento favorable emitido por el Gerente Central
de Asuntos Jurídicos y este despacho.

Agradeciendo su atención, quedo de usted.

Atentamente,

AsFf r'' ^ -f -"É"':r^ ¡rf'!tr?ltrL
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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

"Año del fortalecimiento de la atención primaria en EsSalud"

CARTA N" 2g88.GCAJ.ESSALUD.2O1 8
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Señor
Dr. cÉsAR EDUARDo crnneño onz
Gerente Central de Operaciones (e)
Presente.-
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Proveído N' 8l 49-GCAJ-ESSALUD-201 I
NtT No 1165-2018-80

Forios lfd¡

ts/ 4
Asunto : Suscripción de Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional

entre elSeguro Socialde Salud- ESSALUD y la Universidad Católica
de Santa María de Arequipa

Referencia : Carta N" 4018-GCOP-ESSALUD-2018

De mi consideración:

Me dirijo a usted en atención a la carta de la referencia, mediante la cual su Despacho remite
dos (02) proyectos de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Social
de Salud - ESSALUD y la Universidad Católica de Santa María de Arequipa", para la evaluación
de esta Gerencia Central y trámite correspondiente.

Sobre el particular, se acompaña el lnforme N" 299-GNAA-GCAJ-ESSALUD-2018, elaborado
por la Gerencia de Normativa y Asuntos Administrativos de esta Gerencia Central, que contiene
el pronunciamiento solicitado, con cuyos alcances coincido, razón por la cual esta Gerencia

Atentamente,

s1
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Jr. Domingo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Te!.: 265-6000 I 265-7000

www.essalud.gob.pe
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DE

ASUNTO

REF.

FECHA

Me dirijo a usted en atención a la carta de la referencia, mediante la cual la Gerencia Central
de Operaciones remite el proyecto de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucionalentre
el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Universidad Católica de Santa María de Arequipa",
para la evaluación de la Gerencia Central de Asesoría Jurídica y trámite correspondiente.

!. ANTECEDENTE:

Con Carta N" 4018-GCOP-ESSALUD-2018, la Gerencia Central de Operaciones remite el
proyecto de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Social de
Salud - ESSALUD y la Universidad Católica de Santa María de Arequipa", para la evaluación
de la Gerencia Central de Asesoría Jurídica y trámite correspondiente.

¡¡. TEMA SOMETIDO A GONSULTA:

Opinión sobre la suscripción del proyecto de "Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Universidad Católica de
Santa María de Arequipa".

III. BASE LEGAL:

. Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud y su Reglamento, aprobado
por Decreto Supremo N'002-99-TR y sus modificatorias.

o Decreto Supremo N'006-2017-JUS, que aprueba elTexto Único Ordenado de la Ley N"
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

o Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de Organización y Funciones del
Seguro Socialde Salud - ESSALUD, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva
N" 767-PE-ESSALUD-2015, y sus modificatorias.

o Acuerdo de Consejo Directivo N" 14-12-ESSALUD-2017, mediante el cual se autoriza al
Presidente Ejecutivo a suscribir Convenios, Acuerdos u otros instrumentos de igual
denominación y su modificatoria.

V. ANÁLISIS:

Del Marco Legal

1. Debe tenerse en consideración que de acuerdo a lo señalado en los artículos del 85" al
88' del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, las relaciones entre las entidades se rigen por el criterio de colaboración, sin

"Año del Eiálogo y la Reconciliación Nacional"
"Año del fortalecimiento de la atención primaria en EsSalud"

INFORME N" 299.GNAA.GCAJ.ESSALUD.2OI8

ST. ANíBAL CALDERÓN VALLEJO
Gerente Central de Asesoría Jurídica

ST. JOSÉ ANTONIO QUISPE SALCEDO
Gerente de Normativa y Asuntos Administrativos (e)

Proyecto de Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el
Seguro Social de Salud - ESSALUD y la Universidad Católica de Santa
María de Arequipa

Carta N' 401 8-GCOP-ESSALUD-201 8

16 de agosto de 2018

50

A

I

¡/' v 'J'

{,1
tta-*r,!

,;;:;;:.:/.:i:1w¡, i f r¡::i::ii.:i:ii:ñf|i liillxfllr ?ll11x:ia:::::::::ffi

Jr. Domlngo Cueto No 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000

www.essalud.gob.pe



á&Essatud
"oo"oifl'n3fl #i:l.i:li1x:¿"*:lffi []ñ";lfl ,.,,,0,,

que ello importe renuncia a la competencia propia señalada por ley; y que éstas están
facultadas para dar estabilidad a la colaboración interinstitucional mediante convenios de
colaboración u otros medios legalmente admisibles. Por los convenios de colaboraciÓn,

las entidades a través de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley
acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza obligatoria para las
partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación.

En relación a lo antes señalado, se advierte que la cooperación entre entidades supone
el intercambio voluntario de beneficios y trabajo conjunto para el mejor logro de sus
objetivos sin que ello genere un beneficio económico entre las partes.

Del proyecto de Convenio Marco

2. El proyecto de "Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucionalentre el Seguro Social
de Salud - ESSALUD y la Universidad Católica de Santa María de Arequipa", en adelante
el Convenio Marco, tiene como objeto establecer y desarrollar mecanismos e
instrumentos de mutua colaboración y beneficio para la ejecución de diversos proyectos
y programas, destinados a promover el desarrollo integral de la población asegurada de
la Región Arequipa, así como el desarrollo de programas de gestión y control institucional.

3. En la Cláusula Cuarta del Convenio Marco se señala que las partes acuerdan que en la
ejecución de las actividades que se decidan desarrollar en el marco del citado Convenio,
podrán celebrarse Convenios Específicos precisándose su finalidad, objeto y
compromisos de cada parte, asícomo los plazos, procedimientos y lineamientos para su
ejecución.

Asimismo, se precisa que los compromisos de las partes que irroguen gastos estarán
sujetos a la disponibilidad presupuestal, otorgada por los respectivos órganos
competentes, y se ejecutarán de conformidad con la normativa que regule la materia.

4. Luego, en la Cláusula Quinta delConvenio Marco se consigna que la vigencia del mismo
será indeterminada y regirá a partir de la fecha de la suscripción.

5. Seguidamente, en la Cláusula Séptima del Convenio Marco, se establece que de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 86.3 del artículo 86" del Texto Único
Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimlento Administrativo General, las partes
declaran expresamente que el presente Convenio es de libre adhesión y separación para
ambas. El Convenio podrá declararse concluido, previa notificación mediante
comunicación escrita, remitida a la otra parte con una anticipación no menor de quince
(15) días calendario.

Del requerimiento de suscripción del Convenio Marco

6. Con relación al sustento técnico para la suscripción del Convenio Marco con la
Universidad Católica de Santa María de Arequipa - UCSM, a través del lnforme N" 002-
JGV-2018, la Gerencia de Financiamiento de las Prestaciones de Salud de la Gerencia
Central de Operaciones señala lo siguiente:

. El objeto de la propuesta de Convenio Marco es acorde con la misión establecida en
el Plan Estratégico lnstitucional 2017 -2021.

. Mediante Resolución N" 6776-CU-2018, de fecha 09 de agosto de 2018, se señala
que el Consejo Universitario, en sesión de fecha 08 de agosto de 2018, acordó facultar
al Sr. Rector para que en representación de la UCSM pueda suscribir el citado
Convenio.
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